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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por el señor LUIS EVELIO PINEDA GONZÁLEZ, con apoderado 
especial, contra JESÚS TARAZONA PÁEZ o JESÚS TARAZONA PABA 
RINCÓN, GUSTAVO EDUARDO RINCÓN PABA y la sociedad TAX SOL DE 
ORIENTE S.A. representada legalmente por el señor Sergio Andrés Prada Rey, o 
quien haga sus veces, observa el Despacho que, el actor no corrigió la totalidad de 
los defectos advertidos en auto del 22 de enero de 2024, concretamente el descrito en 
el numeral 1º, pues persiste la incongruencia respecto a la identidad de uno de los 
demandados, considerando que en el encabezado indica que dirige la demanda 
contra el señor JESÚS TARAZONA PÁEZ identificado con cédula 6.793.701, en los 
hechos refiere que prestó el servicio conduciendo un vehículo que era administrado 
por el señor JESÚS TARAZONA PABA RINCÓN y luego, dirige las pretensiones 
contra el señor JESÚS TARAZONA PÁEZ, a quien vincula como presunto 
empleador.  
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo, se 
rechazará la demanda. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovida por el señor LUIS EVELIO PINEDA GONZÁLEZ, con 
apoderado especial, contra JESÚS TARAZONA PÁEZ o JESÚS TARAZONA 
PABA RINCÓN, GUSTAVO EDUARDO RINCÓN PABA y la sociedad TAX SOL 
DE ORIENTE S.A. representada legalmente por el señor Sergio Andrés Prada Rey, 
o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: Archívese el expediente, previo registro del sistema de justicia siglo 
XXI. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 014 del 6 DE FEBRERO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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